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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL  

DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS 

 

Fecha: Bogotá, 20 de abril de 2022 

Hora de inicio: 15:00 horas  Hora finalización 15:30 horas 

Lugar: Centro Social de Agentes y Patrulleros 

 
ACTA N° 0251 AREAD-GRUCO- 2.25 

ACTA QUE TRATA DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA PN CESAP SA MC 051 2022, CUYO OBJETO ES 

SUMINISTRO DE PESCADO PARA EL CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS DE 

LA POLICÍA NACIONAL. 
 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Verificación de asistentes 

2. Consolidado de evaluaciones  

3. Observaciones al consolidado de evaluaciones  

4. Consideración del informe final de evaluación por parte del comité de adquisiciones y recomendación al señor 

Administrador del Centro Social de Agentes y Patrulleros de la Policía Nacional. 

5. Firmas Comité Adquisiciones 

 
DESARROLLO  
 

1. VERIFICACIÓN DE ASISTENCIA 

 
En Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de abril de 2022, siendo las 15:00 horas, realizado por la responsable 
del Área de Contratos en calidad de secretaria del Comité de Adquisiciones CPS Kathy Acosta Valenzuela, verifica el 
Quorum: 
 

 MY. Daniel Dionicio Saavedra Cordero- Administrador  

 CT Nidia Esmeralda Amador Rodríguez - Jefe Administrativa (E) 

 SI. Diego Emilio Vega Villamizar  - Responsable Área Solicitante. 

 Pro 06. Carlos Felipe Rodríguez Pedroza – Jefe Jurídico 

 OPS. Gina Johanna Riaño García – Responsable de Costos 

 OPS. Kathy Acosta Valenzuela – Responsable de Contratos 

 OPS. José Fernando Osorio Duarte – Contador   

 
Se reunieron con el fin de recomendar la adjudicación del proceso de selección abreviada–menor cuantía PN CESAP 
SA MC 051 2022, cuyo objeto es la “SUMINISTRO DE PESCADO PARA EL CENTRO SOCIAL DE AGENTES Y 
PATRULLEROS DE LA POLICÍA NACIONAL.” Por un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS  ($250.000.000.00) M/CTE, amparado con el Certificado de Disponibilidad del Recurso N° 55 2200000108 
DEL 31 DE MARZO DE 2022, expedido por el Jefe de Presupuesto del Centro Social de Agentes y Patrulleros de la 

Policía Nacional.  
 

2. CONSOLIDADO DE EVALUACIONES. 

 
En el proceso de contratación se presentó un (01) oferente así:  
 

N° PROPONENTE FOLIOS OBSERVACIONES 

1 COMPAÑÍA DE ALIMENTOS SHALOM SAS 208 
Original + USB+ 
MUESTRA 

 
RESUMEN DE EVALUACIONES 



CONTINUACION ACTA No. 0251 DEL 20 DE ABRIL DE 2022 - AREAD GRUCO 2.25 QUE TRATA DE LA RECOMENDACIÓN DE 

ADJUDICACION DEL COMITÉ DE ADQUISIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA –MENOR CUANTÍA N° PN 

CESAP SA MC 051-2022 QUE TIENE POR OBJETO ES “SUMINISTRO DE PESCADO PARA EL CENTRO SOCIAL DE AGENTES 

Y PATRULLEROS DE LA POLICÍA NACIONAL.” 
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EVALUACION FINAL 

 
No. 

Oferentes 
RAZÓN SOCIAL JURIDICA FINANCIERO TECNICA SG-SST AMBIENTAL 

1 

COMPAÑÍA DE 

ALIMENTOS 

SHALOM SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
PUNTAJES 
 

No. 
Oferentes 

RAZÓN SOCIAL PUNTAJE MAXIMO 

1 COMPAÑÍA DE ALIMENTOS SHALOM SAS 400 

 
En ese orden de ideas, los integrantes del comité  de Adquisiciones recomiendan al señor Mayor DANIEL DIONICIO 
SAAVEDRA CORDERO, Administrador del Centro Social de Agentes y Patrulleros, ADJUDICAR el proceso de 
menor cuantía N°.PN CESAP SA MC 051 -2022, cuyo objeto es  “SUMINISTRO DE PESCADO PARA EL CENTRO 
SOCIAL DE AGENTES Y PATRULLEROS DE LA POLICÍA NACIONAL.” por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS ($250.000.000.00) M/CTE a la empresa COMPAÑÍA DE ALIMENTOS SHALOM SAS NIT: 
900.664.206-4 representada legalmente por la señora LAURA DANIELA MARTINEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.015.406.877 de Bogotá, debido a que su oferta cumple con los requisitos establecidos en las 
condiciones de participación, recomendación que es puesta en conocimiento al Ordenador del Gasto del Centro 
Social de Agentes y Patrulleros. 
 
Que el ordenador del gasto acoge la recomendación del comité por lo que se procederá con la correspondiente 
Resolución de adjudicación acorde a lo establecido en la resolución 01966 del 10/08/2020. 
 
Se firma la presente acta por quienes participaron, siendo las 15:30:00 horas del día veinte (20) del mes de abril de 
2022. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
__________________________________________ 

MY. DANIEL DIONICIO SAAVEDRA CORDERO 

Administrador Centro Social CESAP  
 
 
__________________________________   _______________________________                 
CT NIDIA ESMERALDA AMADOR RODRIGUEZ  Pro 06. CARLOS F. RODRIGUEZ PEDROZA  

Jefe Administrativo (E)     Jefe Jurídico  
     
  
___________________________________   ____________________________________ 
SI DIEGO EMILIO VEGA VILLAMIZAR    OPS. JOSÉ FERNANDO OSORIO DUARTE  

Responsable del Área Solicitante    Contador 
 
 
__________________________________   _________________________________ 
OPS. GINA JOHANNA RIAÑO GARCÍA    OPS. KATHY ACOSTA VALENZUELA 

Responsable de Costos     Responsable de Contratos 
 

Elaboró: OPS Juan Sebastián Vargas Ruiz – Analista de Contratos 

Reviso: OPS Kathy Acosta Valenzuela – Responsable Contratos 

Fecha de Elaboración: 20/04/2022 

Ubicación: Mis documentos/2022          
Diagonal 44 No 68B-30 

Teléfonos  7445124 
Cesap.gruco@policia.gov.co  
www.cesap.gov.co 

INFORMACION PÚBLICA 

http://www.cesap.gov.co/

